
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019 00068 00 

 

En atención a la documental que antecede, conforme a lo normado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería a JESUS DAVID 

ANTONIO PEÑA PALACIO como apoderado judicial de la acreedora María Inés Peña 

González en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, conforme a lo solicitado por el apoderado de la acreedora, por secretaría 

ofíciese al Juzgado 7 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a fin 

de que remita el Proceso Ejecutivo No. 2019-0777, adelantado por la señora María 

Inés Peña González contra Rodrigo Méndez Mera, de conformidad al artículo 564 

del C.G.P. Tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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